
SECRETARIA: 

A Despacho para fines pertinentes la contestación de la demanda  
Buga, 12 abril de 2024  

 

Wilmar Soto Botero 
Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No.     265       

Rad. 2024-00031-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

Guadalajara de Buga (V), quince (15) abril de dos mil veinticuatro (2024)  

Vencido el término de traslado al demandado dentro del presente 

proceso Verbal Sumario de Aumento de la Cuota Alimentos, propuesto por la señora 

ISABEL CRISTINA RODAS GONZALEZ, en representación legal de su hija E.A.R., en 

contra del señor HELMER DAVID ARREDONDO VALENCIA, quien hace 

pronunciamiento sobre los hechos y pretensiones de la demanda, además de formular 

excepción de mérito de “Fijación de cuota de alimentos sin sustento en la capacidad y 

necesidad de los menores”, de la cual se dará traslado a la parte demandante por el término 

de tres (3) días por secretaría de conformidad con el art. 391 y 110 del C.G.P.  

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

Guadalajara de Buga (V),  

R E S U E L V E: 

1º.) TENGASE por contestada la demanda por parte del demandado 

HELMER DAVID ARREDONDO VALENCIA, por lo antes expuesto.   

2º.) POR secretearía DESE traslado a la parte demandante de la 

excepción de mérito propuesta por el demandado, en la forma indicada en el artículo 110 

del C.G.P. 

3º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 

CARLOS NOREÑA MORENO, portador de la T.P. No. 344.861 del C.S.J., en la forma y 

término del poder especial conferido por el demandado Helmer David Arredondo Valencia, 

en la forma y términos del poder conferido.  

   NOTIFIQUESE 

    

    

HUGO NARANJO TOBON   

   Juez 
 

ws 
. 
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